
INFORME DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL 
VII CONVENIO COLECTIVO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sesión de carácter extraordinario, celebrada el 6 de abril de 2022

ORDEN DEL DÍA:

1.- Modificación de la Disposición Transitoria 7ª del VI Convenio Colectivo (Régimen
transitorio aplicable a la Bolsa Única Común, regulada en el artículo 18 para cada una de
las categorías profesionales).

La modificación presentada se ajusta a las conclusiones adoptadas, por consenso
unánime, en las reuniones de grupo de trabajo mantenidas con la Administración al objeto de
agilizar la puesta en marcha de la BUC. Sesiones en las que USTEA reiteró su petición de
implantar mayores recursos humanos y técnicos, exigiendo un mayor esfuerzo por parte de la
Administración.

Se aprueba por unanimidad, quedando la siguiente redacción: :

«1. Las modificaciones operadas en el Reglamento de la Bolsa Única Común por Acuerdo de la
Comisión del VI Convenio Colectivo de fecha _____ se aplicarán desde el momento de su
aprobación y de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de esta disposición transitoria.

2. El proceso de actualización previsto en el apartado octavo del Reglamento de la Bolsa Única
Común se iniciará  a partir del primer trimestre de 2023.

3. La aprobación de las listas parciales o completas a que se refiere el apartado 7 del Reglamento
de la Bolsa Única Común supondrá la extinción de cualquier otra bolsa preexistente para esa
categoría profesional, incluyendo las Bolsas de Trabajo contempladas en el Reglamento de
Regulación de la Bolsa de Trabajo; el Acuerdo de la Comisión de Convenio de 26 de noviembre
de 2014, por el que se regula la creación y funcionamiento de las Bolsas Complementarias; las
listas de sustituciones autorizadas por la Comisión de Convenio mediante acuerdos de 4 de mayo
de 2006 y de 17 de abril de 2007; y la regulación y supuestos sobre cobertura con oferta genérica
del Servicio Público de Empleo, adoptada por la Comisión de Convenio de 19 de mayo de 2005.,
sin perjuicio de lo regulado en el art. 18

2.- Modificación del artículo 62 bis del VI Convenio Colectivo (Premio de jubilación).
Primera. Actualización del importe del premio de jubilación.

Sobre la actualización del importe, USTEA manifiesta que teniendo en cuenta que partimos de
156,22€ en 2021, cantidad que fue regulada en el año 2011 y el montante que la Administración
ha dejado de gastar debido al incumplimiento de plazo de la actualización bianual regulada en el
Acuerdo suscrito el 23/11/18. USTEA entiende que se debe partir de una cantidad superior, fijando
por año de servicio o fracción superior a seis meses, un mínimo de 181.84€ correspondiente a la
subida ipc desde enero de 2011 a enero de 2022, según datos INE (arroja una tasa de variación
16,4 %) en vez de los 174,47€ que propone la Administración.
 
En relación al párrafo segundo del apartado 1 del artículo 62. bis, USTEA pide regular el cálculo
de la cuantía de conformidad con el porcentaje de variación del IPC en vez de por el salarial
establecido en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente para de
cada ejercicio, valorando positivamente que la actualización anual y automática, así como, que se
establezca un año de plazo de solicitud.
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La Administración informa que aún no tienen autorización de presupuestos, que esperan tenerla
en breve y manifiesta que no admite las propuestas presentadas, argumentando limitaciones
presupuestarias.
USTEA valora en base al perjuicio que provocaría al personal no actualizar la cuantía y no
modificar el art. 62 bis por falta de acuerdo y aunque no cumplie nuestras expectativas al 100% da
el visto bueno en pro de los trabajadores y trabajadoras que podrán acogerse al premio de
jubilación.
El acuerdo queda aprobado, por unanimidad, en los términos siguientes:

“Se actualiza el importe del premio de jubilación establecido en el apartado 1 del artículo 62.bis
del VI Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía,
que queda fijado en 174,47 euros por año de servicio o fracción superior a seis meses.

Segunda. Modificación de los apartados 1 y 5 del artículo 62.bis del VI Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.
Uno. Se modifica el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 62. bis del VI Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, que queda redactado en los
siguiente términos:

«La cuantía establecida para el premio de jubilación en el párrafo anterior se actualizará
anualmente, de conformidad con el porcentaje salarial establecido en la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía vigente para cada ejercicio.»

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 62.bis del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral
de la Administración de la Junta de Andalucía, que queda redactado en los siguiente términos:

«5. Efectividad del premio.
El premio de jubilación se concederá una vez se haya producido la efectividad de la jubilación,
debiendo la persona interesada acompañar, junto a la solicitud de concesión del premio, copia de
la resolución de reconocimiento de la pensión de jubilación.
La solicitud podrá presentarse durante el plazo de un año a contar desde el día siguiente al de la
finalización de la relación laboral por jubilación, conforme al plazo de prescripción establecido en
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores».

3.- Modificación de los artículos 16 y 17 del VI Convenio Colectivo (Valoración de los cursos
de formación en procesos selectivos).

La propuesta presentada por la Administración, como medida para dar mayor agilidad a las
baremaciones de los procesos selectivos, consiste en eliminar los artículos 16 y 17, toda
referencia a los cursos de formación o perfeccionamiento relacionados directamente con el
temario de la fase de oposición, o en su caso, a las categoría profesional del Convenio Colectivo,
quedando la formación a criterio de lo que  regule la convocatoria.

USTEA, no está de acuerdo en que se pierda la garantía que dota el Convenio Colectivo, 
quedando absolutamente toda la formación afecta a la negociación de las convocatorias que no
siempre son satisfactorias para la parte social. En este sentido, propone la siguiente modificación:

“Cursos de formación o perfeccionamiento que tengan como fin el conocimiento de la
Administración Pública de la Junta de Andalucía, su régimen de funcionamiento u
organización y los que las respectivas convocatorias determinen que sean objeto de valoración.
Las respectivas convocatorias determinarán la puntuación a otorgar a cada uno en función de su
duración y la existencia o no de pruebas de aptitud.”
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Primera.- Modificación del artículo 16 del VI Convenio Colectivo.
Uno. El segundo párrafo de la letra c) del apartado 4 del artículo 16 del VI Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, relativo a los cursos de formación
o perfeccionamiento, queda modificado como sigue:

«- Cursos de formación o perfeccionamiento. Las respectivas convocatorias determinarán la
puntuación a otorgar a cada uno en función de su duración y la existencia o no de pruebas de
aptitud.»
Dos. El segundo párrafo de la letra b) del apartado 5 del artículo 16 del VI Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, relativo a los cursos de formación
o perfeccionamiento, queda modificado como sigue:
«- La realización de cursos de formación y perfeccionamiento. Las respectivas convocatorias
determinarán la puntuación a otorgar a cada uno en función de su duración y la existencia o no de
pruebas de aptitud.»

Segunda.- Modificación del artículo 17 del VI Convenio Colectivo.
El segundo párrafo de la letra b) del apartado 4 del artículo 17 del VI Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, relativo a los cursos de formación
o perfeccionamiento, queda modificado como sigue:

«- La realización de cursos de formación y perfeccionamiento. Las respectivas convocatorias
determinarán la puntuación a otorgar a cada uno en función de su duración y la existencia o no de
pruebas de aptitud.»

La propuesta de la Administración queda aprobada por mayoría de las OOSS, con el único voto
en contra de USTEA.
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